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CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE ÚBEDA, JAÉN!
 

En el centro histórico de Úbeda se ubica el Centro de Participación Activa (CPA) en el que la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación ha destinado 28.000 euros para su reforma. Las actuaciones han 
consistido en la eliminación de humedades, instalación del sistema de protección contra incendios, reforma del 
sistema eléctrico en pro del ahorro energético y la construcción de un vestíbulo. La Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación a través de esta intervención en el edificio ha mejorado considerablemente la 
seguridad estructural del mismo, ya que en él se imparten diversos cursos y actividades sociales, de autoayuda, 
culturales, recreativas, deportivas o musicales, entre otras.!
 
La aportación del FEDER en este proyecto ha sido de 22.312,79 euros, lo que representa el 80% de una inversión 
total de 28.000 euros. Con esta actuación se pretende aumentar los años de vida saludable al nacer de la población 
de su municipio, alcanzado los 67,4 años en 2023, frente a los 65,4 años en 2013.!
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Se considera una Buena Práctica de Proyecto ya que cumple con los siguientes criterios:!

 
1. Ha sido convenientemente difundido el papel del FEDER entre los beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el 
público en general:!
 
En primer lugar, y en cumplimiento de la normativa comunitaria, se ha colocado cartelería informativa durante la 
obra y, de manera permanente en el acceso al centro, al finalizar las actuaciones. Además de esta medida en el 
lugar más visible como es la entrada del Centro de Participación Activa, se ha informado específicamente a los 
usuarios y usuarias y a sus familiares sobre el proyecto y su financiación europea a través del FEDER.!
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Además, el enlace a la web de la consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación donde se incluye información 
de esta actuación, se encuentra enmarcada en el portal web único de la Autoridad de Gestión:!
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/areas/subvenciones/FondosUE.html!
 



!
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Por su parte, la Dirección General de Fondos Europeos realiza una actividad de difusión de gran impacto entre la 
e trata de un pliego de 4 

páginas a color sobre el proyecto que nos ocupa que se inserta dentro del diario 20 minutos y se distribuye una partida 
especial de 3.000 ejemplares a todos los ciudadanos de Úbeda y localidades de alrededor. De este modo, el 28 de 

!

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este módulo local incluye también difusión a través de la radio. Se emitieron un total de 149 inserciones entre los días 28 
de septiembre y 2 de octubre de 2018, en las siguientes emisoras: Cadena Ser, Cope, Onda Cero, y Canal Sur Radio. Este 
es el enlace para la cuña de radio que se difundió en distintos medios locales: !
http://www.fondoseuropeosandalucia.es/radio/ubeda.mp3!
 
Por otro lado, la prensa regional también se hizo eco de la participación del FEDER en la reforma del CPA de 
Úbeda a través de la emisión de notas de prensa a diarios de la provincia, y otros:!
https://www.europapress.es/esandalucia/jaen/noticia-junta-destina-400000-euros-reformar-modernizar-17-
centros-participacion-activa-provincia-jaen-20180109144653.html 
 

https://www.europapress.es/esandalucia/jaen/noticia-junta-destina-400000-euros-reformar-modernizar-17-centros-participacion-activa-provincia-jaen-20180109144653.html
https://www.europapress.es/esandalucia/jaen/noticia-junta-destina-400000-euros-reformar-modernizar-17-centros-participacion-activa-provincia-jaen-20180109144653.html
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2. La actuación incorpora 
elementos innovadores:!

 
Además de la ejecución de la obra y reforma del centro para conseguir unas instalaciones más seguras y confortables, se 
han desarrollado otras actuaciones innovadoras como son la adquisición de nuevo equipamiento, la mejora de los sistemas 
eléctrico y de climatización, así como la adquisición de desfibriladores para todos los centros de participación activa y la 
conexión con webcams entre los propios centros.!
!
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3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos:!
 
El objetivo de este proyecto era la adecuación del edificio en el que se ubica el Centro de Participación Activa de Úbeda. 
El Centro lleva muchos años en funcionamiento por lo que se construyeron con normativas sectoriales y edificatorias muy 
superadas por regulaciones posteriores. Las actuaciones que se han acometido en este edificios han ido destinadas a 
medidas de seguridad y de adecuación funcional y para su uso por personas con discapacidad. De esta forma se ha 
garantizado el uso del centro por personas mayores con grado I de dependencia moderada.!



!

!

 
Actualmente, 5.382 personas mayores, 3.641 mujeres y 1.741 hombres, son socias de este centro, cifra que por si sola 
justifica la relevancia del servicio que presta esta infraestructura social y la repercusión en la población del municipio.!
 
La financiación europea a través de FEDER ha permitido acometer las actuaciones realizadas y de esta forma contribuir a 
seguir prestando este servicio a la sociedad en condiciones mas seguras y de mayor calidad. !
!
4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad regional:!
 
La situación económica que vivimos además de incidir en los determinantes sociales que afectan a la salud pone de 
manifiesto la necesidad de una respuesta de protección social solidaria y justa y coordinada de tal manera que con esta 
finalidad se usen todos los activos de salud disponibles de la sociedad, entendiendo como tales activos todos factores o 
recursos que aumenta la capacidad de las personas, grupos, comunidades, poblaciones o instituciones para mantener y 
sostener la salud y el bienestar, entre los que se encuentran los Centros de Participación Activa.!
 
Las reformas emprendidas en el inmueble lo han transformado en un centro más seguro y cómodo en el que desarrollar las 
distintas actividades que el C.P.A. de Úbeda oferta para las personas mayores de la localidad. El Centro de Participación 
Activa presta un servicio fundamental a nuestra sociedad pues cubre las necesidades de convivencia, integración social y 
ocio de la mayor parte del grupo de personas mayores, conformado por aquellas que pueden y prefieren vivir en su propio 
hogar. Estos centros tienen un papel determinante en la conciliación familiar, pues propician un entorno seguro y adaptado 
a las necesidades de este colectivo, tanto sociales como económicas, descargando gran parte del peso que recaería, de no 
ser así, en las familias. Los Centros de Participación Activa ofrecen un espacio integrador y estimulante y por ello están 
contribuyendo de manera determinante a la inclusión de personas mayores que, si no contaran con estos servicios 
públicos, tenderían a su aislamiento social y exclusión. Finalmente dejar constancia de su contribución a la mejora de la 
salud de estas personas estimulando su envejecimiento activo.!
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida:!
 
El alto impacto social de esta actuación sobre la población en general está justificado en las características del 
colectivo al que va dirigido. La actividad promovida en estas instalaciones se centra en el envejecimiento activo, 
en el desarrollo de actividades, servicios y programas orientados a mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores, potenciando su salud, su seguridad, su formación y su participación. Su repercusión no se circunscribe a 
estas personas, también se benefician sus familias y la sociedad en general.!
 
Como se ha citado anteriormente, actualmente, 5.382 personas mayores, 3.641 mujeres y 1.741 hombres, son socias del 
CPA de Úbeda, es decir, el 15,5% de la población, lo que justifica la importancia de poner en valor un centro de estas 
características para la población de la zona.!
 
Además, el Centro de Participación Activa de Úbeda es utilizado diariamente, de media, por 243 personas 
mayores diferentes, 138 mujeres y 105 hombres.!
 



!
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Y a lo largo del año han asistido 1.552 personas a los diferentes talleres organizados por el centro, 1.237 mujeres 
y 315 hombres. Asimismo, han participado durante el año 2018 en las diferentes actividades organizadas por el 
centro un total de 5.949 personas, 3.644 mujeres y 2.305 hombres.!
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6. Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discriminación, la sostenibilidad 
ambiental y/o la responsabilidad social:!
 
Uno de los objetivos principales pretendidos con esta actuación era facilitar el uso de las instalaciones por personas con 
discapacidad, con ello se mejora la inclusión de personas con limitaciones físicas y la igualdad de oportunidades. Y como  
ya se ha comentado el centro cuenta con 3.641 mujeres y 1.741 hombres socios.!
 
Asimismo, mencionar que durante la ejecución de la obra se han adoptado todas las medidas medioambientales recogidas 
en la normativa de aplicación, en especial cabe destacar el plan de residuos selectivo y las medidas para reducir el impacto 
acústico, reducción de polvo, etc., de las actividades molestas propias de la construcción que se han adoptado a lo largo de 
las obras. !

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública:!
 
Este proyecto se incardina en el Plan Andaluz de Promoción de la Autonomía Personal y en la Estrategia de 
Envejecimiento Activo promovida por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, colaborando en el 
logro, entre otros, de objetivos como facilitar el desarrollo de una existencia autónoma de la persona en su medio habitual 
y en condiciones de igualdad, promover el aumento de la esperanza de vida libre de enfermedades y discapacidad, reducir 
el impacto sobre las personas afectadas y sus cuidadoras, y mejorar los mecanismos de participación ciudadana.!

 
Así mismo el Plan Andaluz de Salud ante el escenario de incremento de la Esperanza de Vida en Andalucía considera que 
este ha de acompañarse de un aumento paralelo de los años vividos en buena salud. Esto, además de ser una obligación 
vinculada al derecho individual a disponer de la mejor salud posible (que permita, dentro del ejercicio de la libertad, la 
capacidad para el desarrollo del proyecto vital de cada persona) es también un requisito para que la sociedad sea capaz de 
alcanzar sus metas sociales compartidas de justicia y desarrollo en igualdad.!
 



!
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En definitiva el Centro colabora eficazmente en el alcance de los siguientes objetivos compartidos con los planes de salud 
de la Junta de Andalucía: Aumentar la esperanza de vida en buena salud mediante la promoción de entornos de vida 
saludables, de estilos de vida protectores que reduzcan la aparición de oportunidades y de peligros para enfermar y que 
potencien las opciones saludables (Promoción de Salud); favorecer el Envejecimiento Activo y Saludable, con el fin de 
mejorar la calidad de vida a medida que las personas envejecen; Generar y Desarrollar los Activos de Salud de nuestra 
Comunidad y ponerlos a disposición de la sociedad andaluza!
 
Por último, la Consejería Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación tiene un acuerdo con la Agencia Andaluza de la 
Energía para que puedan incluirse estos Centros, que son grandes consumidores energéticos con deficientes rendimientos, 
en los programas de ahorro y eficiencia energética en el ámbito público financiados por FEDER y gestionados por dicha 
entidad. Si finalmente se obtienen recursos por esta vía, de forma complementaria a las actuaciones previstas en este Plan, 
se podría actuar en iluminación, producción de ACS y calefacción, y en la mejora de la epidermis de estos edificios. !
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